
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con los predios, los
acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con

los predios, así como también a las personas que se consideren afectadas por la

suspensión de procesos y procedimientos administrativos, que por Auto

Interlocutorio No. 265 del diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017), se

ADMITIÓ la solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, con
radicado No. 05000-31-21-001-2017-00046-00, instaurada por los señores

ELADIO ANTONIO VÉLEZ (C.C. 3.569.624) y RODRIGO DE JESÚS RUIZ (C.C.
98.508.402), quienes actúan representados por la Unidad Administrativa Especial

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas; para que comparezcan al

proceso y hagan valer sus derechos dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES
siguientes a la publicación que se haga en el periódico El Espectador o El Tiempo
-a elección del sujeto procesal solicitante-, al Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras de Antioquia, ubicado en la Calle 14 No.
48-32, Edificio Luis Horacio Montoya Gil, Piso 6o, Medellín.

La solicitud recae sobre los bienes inmuebles que a continuación se describe:

1.1.- PREDIOS RECLAMADOS POR ELADIO ANTONIO VÉLEZ

1.1.1.- Primer predio:

NOMBRE DEL PREDIO El Recuerdo

NATURALEZA DEL PREDIO Privado

CALIDAD JURÍDICA Propietario

VEREDA: La Clara Arriba

MUNICIPIO: Salgar

DEPARTAMENTO: Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: 642-2-004-000-00009-00063-00-00

FICHA PREDIAL: 18304274



FOLIO DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA:

005-27388 (004-3675 Antiguo Circulo Registral)

ÁREA GEORREFERENCIADA 4 Ha con 5352 m2

LINDEROS Y COLINDANCIAS
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0emttto afe Iftfermac&j* h&m relacionada melnumeral tí GwmímmMofi mesropo U8T para la f^rreferenctaaón dela solicitud se
so&itaáo en m$crípdón en elaustro<áe Tierras Despojadas se encuentra alinderad como sigue'

norn.

OaiENTEi

$Uft:

ocwmi:

Por ¿o morfología del predio notiene colindantes por este punto cardimi

Partiendo desde elpunto 1en timo quebrado dirección swrienteposando por ios puntos 2,3,4,5 y6> hosto Ikgorolpunto 7 con cono de aovs negros en
vnodistancio de325,$metros.

Partiendo desde e¿ punto 7en lineo Quebrado erección sursuroccidente pasando por ios puntos #, 9, ¡OyH hasta liego* oípum12 coa
Claro en unoestantío de2£?,43metros.

Poniendo destie elpunto XI en timo quebrado dirección norte posando por hspuntos i$y4$$30, hasta itegor oípunto IB con predio de OeHo Vekz en
una distancia de190,58 metros: Poniendo desde elpunto í$ en lineo morada dirección nompasado por fos puntas 17, IB y19> hosto liego? olpunto 1
con vio medoi enunodistancia de9$,Si metros,

1.1.2.- Segundo predio:

NOMBRE DEL PREDIO El Regalo

NATURALEZA DEL PREDIO Privado

CALIDAD JURÍDICA Propietario

VEREDA: La Clara Arriba

MUNICIPIO: Salgar

DEPARTAMENTO: Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: 642-2-004-000-00008-00110-00-00

FICHA PREDIAL: 18304074

FOLIO DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA:

005-27082 (004-2046 antiguo Circulo Registral)

ÁREA GEORREFERENCIADA 4 Ha con 240 m2

LINDEROS Y COLINDANCIAS



&* ^otefdo alaInformación fcentg ttiadoaada eneliwmsra! *<1 SIÜR8&EREBOADO?* EN CAMPO URT para d*(3solicitud ^ e$&&&£¿ <m el
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OCaDENTS:

?(^it^d$$^^pmUi42SUmHnta^mbtodeeñdtt*ttífáMe$u*pmp#lmptmmüt ?42m bosta !te$üt aipunta lm tAm SAíMH
B&tíUA enmo distandod*2ú$,13metm.

PmkñthtkséeñípmUíimHmsqu^fúdae^ t^pmp®fmpmo$tttX$4tffi3 y12hosto fogata! punto UcwlAQViBRAOA
w mu (toteadade 4Í3,47metros*

P6fÜend0destkeipmtaUtnlimaquehfi^úendlretxiéfi namddetó$hasta tt*$ar típumotf ton lalA\ftAlAAtZ^&wodktíafttfode$Bf9i
metros.

/>i»tlt/túto tífeasáer el^«ío 5^n///>e0 i5fiíeifercwfe «»tí?r«ccjíd#f órleme oyepmpwka pmm$t42M$A #&4Hy42BS hasta ttegofatpwtat&tt tan
miOSÚMMZÜWAGA efiMü estando é*324,82meia&

1.1.3.- Tercer predio:

NOMBRE DEL PREDIO La Manga

NATURALEZA DEL PREDIO Baldío

RELACIÓN JURÍDICA Ocupante

VEREDA: La Clara Arriba

MUNICIPIO: Salgar

DEPARTAMENTO: Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: 642-2-004-000-00009-00107-00-00

FICHA PREDIAL: 18304323

FOLIO DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA:

005-331138 (004-40141 Antiguo Circulo Registral)

ÁREA GEORREFERENCIADA 2 Ha con 7278 m2

LINDEROS Y COLINDANCIAS

7>2 ÜNDSHOS Y COLINDANTES DEL TERRENO O PREOJQ SOLICITADO

De acuerdo a la información fuente relacionada en el numeral 2L1GeorreferenclacJon en campo ÜRTpara la georreferencfaclón de la solicitud se establece que el predio
solicitado en Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas se encuentra alinderado corno sigue:

NORTE:

SUR:

Partiendo desde ei punto 100 en (írteoquebrada dirección suroríente posando por ios pantos 114, 113, 112 y 111, hasta (legar o) punto 42628 con Via
veredafen uno distancio de í 55,46 metras.

Partiendodesde ei punto 42628 en ((neoQuebradodirecciónsuroríenteposando por ios pontos 42629 y 110, hasta tiegorai punto 109 con predio de Jaime
Veiez en una distancia de 191,39 metros.

Partiendo desde eí punto 109 en linea quebrada dirección noroccidente posando por ios puntos IOSy 107, bosta llegar al punto 106 con Quebrado LaCloro
en uno distancio de 121,34 metros.

Partiendodesde el punto 106 en iineo quebradodirecciónnorte posando por ¡os puntos IOS,104, 103, 102 y 101, hasta liegar al punto 100 con predio de
Juan Ortii (quebrado de por medio) en uno distancia de 265,13 metros.



1.2.- PREDIO RECLAMADO POR ELADIO ANTONIO VÉLEZ y RODRIGO DE
JESÚS RUIZ

NOMBRE DEL PREDIO Rincón Santo

NATURALEZA DEL PREDIO Privado

RELACIÓN JURÍDICA Co-propietarios

VEREDA: La Clara Arriba

MUNICIPIO: Salgar

DEPARTAMENTO: Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: 642-2-004-000-00009-00115-00-00

FICHA PREDIAL: 18304328

FOLIO DE MATRÍCULA

INMOBILIARIA:
005-30727 (004-21093 Antiguo Circulo Registral)

ÁREA GEORREFERENCIADA 4 Ha con 9424 m2

LINDEROS Y COLINDANCIAS

0* «cuereo «I* tafottnftdon íucm* r*ladwi*da enel numeta!M <iB08R£P£R£flOACIÓN IH CAMPO U»T para l*$eí*rfsfersrKÍadón á*la«dtótud w «t*We<r« t|u«- tt\
predio soHdttbóo. en fas**ip*íón *» ai Registro do Tlsrr**0*spo$*d8*te encuentra tlfntícruto «orno sigue*

NORTÍ:

CRÍENTE;

Partiendo d«sde e*pumos 3 $n Une*<;vebrdcl«c|uc pasa por ios puntos 3,4 en direcciónñor - oriente ha*ta Hogar al punto 15SSÜS can
quebrada la Chonta con um longitud do 265,43 metros

Partiendo desde el punto 1SSS0S en (fosa quebrada quo pasa tos p«Mos:l$$50?, ISSSOS,15S3S6, 15S397y J5S3S8 en dirección sur
hasta llegar ai punto IS5399 con Rodrigo (tute en una longitud de X&M5 nwSros y con Orlando ftul* con \xn*longitud c*e Í73,S2 mctfros

Partiendo desde el cunto XS535S línea quebradaque posa por ios punto$:iS5400,1557$, i$$7?*n dirección ñc**octldent* hasta Bagar ai
punto con ftenso tendono con enunalongitud 2?2>05 metros<

Partiendo deso> el pumo I en Unes recta en dirección norte hasta ;ieg«r ai punto 2{punto de partida) con luán Moneada-Mono
Ztrfuaga conunalongitud de 177,32 metros

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de

2011, se expide el presente edicto, el cual se fijará por el término de QUINCE (15)

DÍAS HÁBILES en un lugar visible de la Secretaría del Despacho; y se publicará



en alguno de los periódicos señalados en el auto admisorio de la solicitud, y en
una radiodifusora local del municipio de Salgar -o con sintonía en ese municipio-.

Medellín, trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017).

P^0 jU>*- Apódele? JfL,
MARYLUZ AGUDELO FRANCO

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Ed. Horacio Montoya Gil, Piso 6o. Teléfono 316 45 10. Medellín-Antioquia

Correo: j01 cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


